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Zipaquirá, Cundinamarca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veinte 

(2020).  

  

Téngase en cuenta que el curador Ad-Litem de la 

demandada ROSAURA JIMENEZ RODRIGUEZ, se notificó del auto de 

mandamiento de pago de manera personal y dentro de la 

oportunidad, contestó la demanda y propuso excepciones de 

mérito.  Como quiera que el curador Ad-Litem acreditó haber 

remitido la contestación de la demanda y las excepciones 

propuestas a la dirección electrónica de la parte 

demandante, se corre traslado de las excepciones de mérito a la 

parte actora por el término de diez (10) días.  

  

Notifíquese y cúmplase.  

  

El Juez,  

  

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 
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